
 
 

 
 

 

 

Bogotá D.C., julio 30 de 2014 

 

 
Señores 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública - CTCP 

 

Referencia: Comentarios a propuesta de normas de aseguramiento de la información 
financiera para la convergencia hacia estándares internacionales para las entidades de 
los Grupos 1 y 2  
 

 

Estimados Señores: 
  

El Instituto Nacional de Contadores Públicos (INCP) agradece la oportunidad de comentar sobre 
el proyecto en mención, para lo cual seguiremos las preguntas planteadas.  
  
Deseamos resaltar que el Instituto Nacional de Contadores Públicos INCP como organismo 

miembro de la Federación Internacional de Contadores IFAC tiene la obligación de identificar y 
tomar medidas para que se adopten e implementen en sus jurisdicciones las normas 
internacionales emitidas  por el IAASB, el Código de Ética de IESBA y la NICC 1 y, en este 

sentido, nuestra respuesta está orientada a favorecer la implementación de las Normas 
propuestas.  
  

1. Los estándares de auditoría y aseguramiento de la información y las normas de control 
de calidad han sido emitidas por la Junta de Estándares Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento – IAASB y el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
emitido por la Junta Internacional de Estándares de Ética para Contadores – IESBA, para 

su aplicación universal. ¿Usted cree que independientemente de este hecho, uno o más 
estándares o normas, o alguna sección del Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad contienen requerimientos que conducirían a un ejercicio profesional 

inadecuado si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por favor 
especifique para el estándar o norma pertinente o para la sección o secciones del Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad, cada requisito, aspecto y/o circunstancia 

que hacen inadecuada su aplicación para los contadores públicos y las firmas de 
contadores públicos que presten servicios de aseguramiento para las entidades  
colombianas pertenecientes a los grupos 1 y 2. Por favor adjunte su propuesta 
alternativa junto con su soporte técnico. 

 
El INCP considera que la aplicación de los estándares o normas y el Código de Ética para los 
profesionales de la contabilidad conducen a un ejercicio profesional adecuado en Colombia; no 

obstante, para que esto pueda hacerse sin tropiezos se requiere la modificación de varias 
normas y regulaciones y la adaptación de organismos de control de la profesión. Por ejemplo, es 
preciso que la Junta Central de Contadores o un organismo similar vigile asuntos de 
independencia de los auditores y asuntos relacionados con la educación continuada, se 

implementen procedimientos para la revisión por parte de los colegas para vigilar la calidad de 



 
 

 
 

las auditorias, procedimientos de ayuda entre el auditor predecesor y sucesor y otras 
modificaciones que seguramente irán surgiendo en la medida en que se vayan utilizando los 
estándares. 
Además, la incorporación de las NIA implicará cambiar el sistema actual de carácter general, 

pues legalmente aplican las mismas condiciones a todos los contadores públicos independiente 
de la  actividad que realicen, por un sistema de carácter específico en el que las  condiciones  
son  específicas según la actividad profesional, ya sea de carácter privado/de negocios  o de 
carácter público. 

  
La incorporación de las NIA tendrá un efecto importante en la Revisoría Fiscal. Al incorporar el 
conjunto completo de las NIA, deberá ajustarse la estructura de la Revisoría Fiscal y demás 

aspectos relevantes para dar cumplimiento con las NIA. 
  
 

2. El CTCP propondrá a las autoridades de regulación que emitan principios, normas, 
interpretaciones y guías de auditoría  y aseguramiento de la información, control de 
calidad y de ética. ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías 
adicionales a los estándares emitidos por el IAASB y por el IESBA, para la aplicación o 

entendimiento de algún estándar? Por favor especifique el estándar o norma y el tema 
en particular en donde surge la necesidad de la guía de aplicación adicional o de 
interpretación.  

 
Sí. Es necesario el desarrollo de guías adicionales, en especial en el período de transición para 
hacer que los profesionales de la contabilidad puedan ejercer a cabalidad sus obligaciones. 

Igualmente, será necesario usar las guías emitidas por la Federación Internacional de 
Contadores IFAC, a través de sus Comités, tales como la “Guía de Control de Calidad para 
Prácticas Pequeñas y Medianas”. 
  

3. ¿Usted considera que alguno de los estándares o normas a que hace referencia este 
documento podría ir en contra de alguna disposición legal colombiana? Si su respuesta 
es afirmativa, por favor, señale los aspectos o temas que podrían ir en contra de la 

disposición legal debidamente sustentados y adjunte una propuesta alternativa junto con 
el soporte técnico. 

 
Sí. La Ley 43 de 1990 debe ser derogada o modificada para evitar conflictos con las Normas 

Internacionales de Auditoría. En la Ley 43 de 1990, observamos, entre otros, los siguientes 
artículos que generan conflicto: 

 

1. Artículo 1, en cuanto a la inhabilidad que no se genera en ciertos casos, a pesar de 
proveer una opinión sobre estados financieros preparados por la persona de quien se 
depende. 
2. Artículo 7 que se refiere a las normas de auditoría que deben definirse. 
3. Artículos 11 y 13: Los servicios de aseguramiento moderado y otros servicios 
considerados en las NIA deberían incorporarse. 

4. El capítulo tercero debe ajustarse para que el órgano de vigilancia de la profesión 
pueda responder a las nuevas necesidades de la profesión en cuanto acreditación y 
requerimientos para el ejercicio. Igual para poder vigilar aspectos de calidad profesional 
e independencia. 
5. El capítulo cuarto debe ser sustituido por el Código de Ética 



 
 

 
 

Igualmente, debe haber cambios en el Código de Comercio, por ejemplo, en los siguientes 
artículos: 
  

1. Artículo 208, hay mención a normas de interventoría de cuentas que debe ser 

reemplazadas por las NIA.  
2. Artículo 205 debe adicionarse con las prohibiciones del Código de Ética para que se 
mantenga la independencia 
3. Artículos 260 y 261 deben alinearse con las definiciones de las NIIF. 

 
Creemos que es necesario revisar detalladamente tanto la Ley 43 de 1990 como el Código de 
Comercio, la Ley 145 de 1960 y los reglamentos que crean la Junta Central de Contadores para 

ajustarlos y que no generen conflictos con las NIA ni con las NIIF ya vigentes.   
  
 

4. Usted considera necesario que los revisores fiscales de los preparadores de información 
financiera clasificados en el grupo 1 apliquen de forma anticipada las Normas 
Internacionales de Aseguramiento de la Información Financiera a partir del 1º de enero 
de 2015, con el fin de que los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2015, 

preparados de conformidad con lo previsto en el Marco Técnico Normativo contenido en 
el Decreto 2784 de 2012 y sus decretos modificatorios, se auditen y/o dictaminen según 
las mencionadas normas? 

 
Sí. La auditoría realizada según las Normas Internacionales de Auditoría (NIA clarificadas) es 
elemento crítico para la aceptación de los estados financieros preparados según las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF).  
  
Si desean discutir el contenido de esta carta con nosotros, por favor contacte a Ana Lucía López 
M. en la dirección de correo electrónico desde donde se remite este correo. 
  
Cordialmente, 
 

Agradeciendo su gentil atención, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

Instituto Nacional de Contadores Públicos 
 
 


